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El infrascrito Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública, hace constar 

que: en el acta número treinta y cuatro de sesión ordinaria de fecha veintiséis de agosto de dos mil 

diecinueve, se acordó en el punto siete, puntos varios en el literal a) de dicha acta lo que se transcribe 

a continuación:"""" PUNTO SIETE: PUNTOS VARIOS: a) El Comisionado Presidente, informó sobre 

la solicitud de permiso vía correo institucional, de Licda. Gabriela Gámez, Jefa de la Unidad de 

Derecho de Acceso a la Información, quien por el momento goza de permiso sin goce de sueldo. 

Asimismo, en el referido documento solicita un segundo permiso sin goce de salario a partir del 01 

al 30 de septiembre del presente año, basado en el Art.92 inciso 1 y 2 de las Disposiciones Generales 

del Presupuesto" y el Art. 12 de la Ley de asuetos, vacaciones y licencias de los empleados públicos. 

El Pleno al informarse de la petición, acordó por unanimidad, otorgar el permiso solicitado de Licda. 

Gámez Aguirre y a la vez prorrogar los interinatos de Lic. René Valiente y Licda. Andrea Tenorio, 

para el cumplimiento de las funciones que requieren los puestos que por el momento ocupan. 

Asimismo, instruyó a la Unidad de Recursos Humanos, Unidad Financiera a realizar las gestiones 

necesarias que permitan darle cumplimiento a la disposición.""" Extiende la presente en San 

Salvador, a nueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

) 

Dr�/René uardo Cárcamo 
Comisionado Presidente, IAIP 
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El infrascrito Comisionado Presidente del Instituto de Acceso a la Información Pública, hace constar 

que: en el acta número treinta uno de sesión extraordinaria de fecha treinta de julio de dos mil 

diecinueve, se acordó en dicha acta lo que se transcribe a continuación: "'""'El Comisionado 

Presidente, dio inicio a la sesión como punto único los enunciados siguientes: Permiso personal 

Licenciada. Gabriela Gárnez, Jefa de la Unidad de Derecho Acceso a la Información, Nombramiento 

Interino de Jefe de Unidad de Derecho de Acceso a la Información, Plazas vacantes de Unidad 

Jurídica y Situación laboral de Licenciada. Andrea Tenorio. El contenido de esta acta se describió 

1e forma enlazada, puesto que cada enunciado fue referencia del otro. PUNTO ÚNICO: El 

Comisionado Presidente dio lectura al escrito remitido por la Licenciada Gabriela Gámez Aguirre a 

correos institucionales en fecha veinticinco de julio, en el cual solicita un mes de permiso sin goce 

de sueldo -agosto-. Al respecto, manifestó que de conformidad al artículo 92 de las Disposiciones 

Generales de Presupuestos, la solicitud de la Licenciada. Gámez procede y el Pleno estuvo de 

acuerdo y se dio por notificado. Por otro lado, manifestó que debe nombrarse a la persona que 

ocupará interinamente la Jefatura de Derecho de Acceso a la Información, a lo cual propuso a 

Licenciado René Francisco Vali�nte, para que ocupe interinamente la plaza y se deja sin efecto 

temporalmente su nombramiento descrito en el Acta Nº30 de fecha 22/07/2019 en el PUNTO SEIS, 

se consultó con el Gerente Jurídico, Carlos Calderón y manifestó estar de acuerdo, asimismo, solicitó 

nombrar como Encargada Interina de la Unidad de Evaluación del Desempeño, a la Licenciada 

Andrea Tenorio. Por su parte, la Comisionada Escobar estuvo de acuerdo con dicha propuesta, del 

cual se tendrá como objetivo no perder la continuidad en el trámite de los procedimientos de recurso 

de apelación y procedimientos administrativos sancionatorios a las municipalidades, el resto de 

Comisionados apoyaron la propuesta. A lo anterior, el Comisionado Presidente manifestó, que a la 

Licenciada. Andrea Tenorio se le puede brindar la plaza nominal de Técnico Jurídico de la Unidad 

l'/10/:JoJCf 
/) .' '/C'pfYV 



� 
.. 

' . '. 

. ·-·:

,. -

Jurídica, pero funcionalmente siempre como Encargada de la Unidad de Evaluación del Desempeño, 

ya que no sería posible trasladarla a la Unidad Jurídica, por ser la única persona que quedaría en la 

Unidad donde se encuentra actualmente, puesto que el Licenciado René Valiente pasa a realizar el 

interinato antes manifestado en este punto. El Pleno, tras realizar las valoraciones respectivas, 

aprobó por unanimidad lo siguiente: el permiso de la Licenciada Gabriela Gámez Aguirre, Jefa de la 

Unidad de Derecho de Acceso a la ·Información por un mes sin goce de sueldo a partir del 01 al 31 

de agosto de este año, de acuerdo al Art. 92 de la Disposiciones Generales de Presupuestos y 

nombrar interinamente al Licenciado René Francisco Valiente, como Jefe Interino de la mencionada 

Unidad en ese período. Además, nombrar a la Licenciada Andrea Tenorio nominalmente con la plaza 

de Técnico Jurídico de la Unidad Jurídica y funcionalmente con labores de la Unidad de Evaluación 

de Desempeño y que en el período del interinato que cubrirá el Licenciado René Valiente, será la 

encargada de esa Unidad. El Pleno solicitó brindar la respectiva certificación de este punto, al 

Gerente de la Unidad Jurídica, Unidad de Talento Humano y a la Unidad Financiera para las 

gestiones pertinentes.""" Extiende la presente en San Salvador, a nueve días del mes de octubre de 

dos mil diecinueve. 

_gr,. René uardo Cárcamo 
Comision do Presidente, IAIP 
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